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RV: CORRECIÓN DEMANDA ALDEVIS NEIFER DAZA Y OTROS

STERLING AND LAWYERS ABOGADOS <corporacionjic@hotmail.com>
Jue 30/09/2021 5:13 PM
Para:  Juzgado 04 Administrativo - Cauca - Popayan <j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  presocialesmdn@mindefensa.gov.co <presocialesmdn@mindefensa.gov.co>; juridicadiper@buzonejercito.mil.co
<juridicadiper@buzonejercito.mil.co>; mdnpopayan@hotmail.com <mdnpopayan@hotmail.com>; disanejc@ejercito.mil.co
<disanejc@ejercito.mil.co>; mdnpopayan@hotmail.com <mdnpopayan@hotmail.com>; Proc. I Judicial Administrativa 183
<procjudadm183@procuraduria.gov.co>; florezgabo <florezgabo@hotmail.com>;
Notificaciones.Popayan@mindefensa.gov.co <Notificaciones.Popayan@mindefensa.gov.co>; correoekogui@gmail.com
<correoekogui@gmail.com>; corporacionjic@hotmail.com <corporacionjic@hotmail.com>

De: STERLING AND LAWYERS ABOGADOS 
Enviado: jueves, 30 de sep�embre de 2021 4:47 p. m. 
Para: Juzgado 04 Administra�vo - Cauca - Popayan <j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Prestaciones Sociales Mindefensa <presocialesmdn@mindefensa.gov.co>;
juridicadiper@buzonejercito.mil.co <juridicadiper@buzonejercito.mil.co>; mdnpopayan@hotmail.com
<mdnpopayan@hotmail.com>; disanejc@ejercito.mil.co <disanejc@ejercito.mil.co>;
mdnpopayan@hotmail.com <mdnpopayan@hotmail.com>; procjudadm183@procuraduria.gov.co
<procjudadm183@procuraduria.gov.co>; florezgabo@hotmail.com <florezgabo@hotmail.com>;
no�ficaciones.popayan@mindefensa.gov.co <no�ficaciones.popayan@mindefensa.gov.co>;
correoekogui@gmail.com <correoekogui@gmail.com>; corporacionjic@hotmail.com
<corporacionjic@hotmail.com> 
Asunto: CORRECIÓN DEMANDA ALDEVIS NEIFER DAZA Y OTROS
 
Popayán Cauca, 30 de septiembre de 2021. 
 
SEÑOR(ES): 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 
E.            S.            D.      
 
RAD.: 19-001-33-33-004-2020-145-00
DEMANDANTE: ALDEVIS NEIFER DAZA MADROÑERO Y OTROS
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL Y OTROS
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

ASUNTO: Corrección de demandas. 

Respetado(a) señor(a) juez, 
 
STERLING & LAWYERS -CONSULTING INTERNATIONAL- identificada con Nit No.
901.286.321-5, representada legalmente por CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.757.083 de Popayán, abogado en ejercicio, portador
de la tarjeta profesional No. 284.056 del Consejo de Superior de la Judicatura, actuando como
apoderado judicial de los demandantes dentro del proceso de la referencia, por medio de la presente
y de la manera más respetuosa me permito corregir la demanda, de conformidad con lo ordenado
por el Despacho en Auto No.1360 de 15 de septiembre de 2021.

Por lo anterior, al presente correo se adjuntarán las siguientes demandas con sus respectivos
anexos, formato PDF:
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1. DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE ALDEIVIS NEIFER DAZA.
2. DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE OSCAR EDURADO

SANCHEZ. 
3. DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE UBEIMAR PIPICANO

QUIÑONEZ 
4. DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE MIGUEL MACDIER ESLABA

ZOTO 
5. DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE MARCO AURELIO VASQUEZ

RODRIGUEZ 
6. DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE FRANQUIN ANTONIO

TROCHEZ TRUJILLO  
7. DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE EDILSON CUELLAR

SUAREZ- Notificaciones: robvandame17@gmail.com 

Atentamente,

CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO 
C.c. Nro. 1.061.757.083 de Popayán 
TP. 284.056 del C.S.J.  

STERLING & LAWYERS CONSULTING INTERNATIONAL - ABOGADOS 2.png
GRUPO COLOMBIA

Vigilado:
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Popayán, 30 de septiembre de 2021  

Sres.: 

JUZGADO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (Reparto) 

E.           S.            D. 

 

Ref.: DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO  

Demandante:  UBEIMAR PIPICANO QUIÑONEZ 

Demandado: EL GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES - LA DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL 

EJÉRCITO NACIONAL – COMANDO DE PERSONAL – DIRECCIÓN DE PERSONAL/ MINISTERIO DE 

DEFENSA / NACIÓN. 

 

Respetado(a) señor(a) juez,  

 

STERLING & LAWYERS -CONSULTING INTERNATIONAL- identificada con Nit No. 

901.286.321-5, representada legalmente por CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO, mayor de 

edad, con domicilio en la ciudad de Popayán, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.061.757.083 de Popayán, abogado titulado, portador de la tarjeta profesional No. 284.056 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial del señor 

UBEIMAR PIPICANO QUIÑONEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.061.738.275 de 

Popayán (Cauca), respetuosamente me dirijo a su despacho con el fin de presentar proceso por el 

MEDIO DEL CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, en contra del 

GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES - DIRECCIÓN DE SANIDAD – COMANDO DE 

PERSONAL – DIRECCIÓN DE PERSONAL/ EJERCITO NACIONAL / MINISTERIO DE 

DEFENSA / NACIÓN, persona jurídica de derecho público, con asiento principal en Bogotá D.C., y 

sede en Popayán, identificado con NIT. 899.999.003 -1, representado legalmente por el CR. HÉCTOR 

ALFONSO CANDELARIO GUANEME, MARCO VINICIO MAYORGA NIÑO y CORONEL JAIRO 

ANTONIO CASTILLO COLORADO, respectivamente y/o quienes hagan sus veces, quienes son 

mayores de edad, con domicilio y residencia en Bogotá; demanda que se llevara a cabo por el medio 

de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO; con el objeto de que se declare 

la nulidad del acto administrativo OFICIO No. OFI20-42237 del 17 de junio del 2020, 

expedido por el Grupo de Prestaciones Sociales, por medio del cual negó la reliquidación 

pensional de invalidez, incluyendo todos los factores salariales como subsidio familiar, prima de orden 

público primo de navidad, actividad y antigüedad, entre otros. Así mismo se solicita se declare la 

nulidad del acto administrativo, OFICIO No. 2020338001373411 MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-

JEMGF-COPER-DISAN-1.10 del 12 de agosto de 2020, expedido por la Dirección de 

Sanidad del Ejército Nacional, por medio del cual se le niega el reconocimiento del auxilio del 

25% por pérdida de capacidad psicofísica de mi mandante. Lo anterior con base en los siguientes: 

 

I. PRESUPUESTOS FACTICOS. 

 

PRIMERO. El señor UBEIMAR PIPICANO QUIÑONEZ laboró a servicio de las FUERZAS ARMADAS DE 

COLOMBIA – EJERCITO NACIONAL, en servicio obligatorio y posteriormente como soldado 

profesional por un lapso de tiempo de tres años , cinco meses y tres días (Ver Resolución No. 2960 

del 16 de junio de 2014 – Hoja 2). 
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SEGUNDO. El ingreso para la prestación del servicio militar a la entidad Ejército Nacional del señor 

UBEIMAR PIPICANO QUIÑONEZ se permitió debido a los resultados de “exámenes médicos de 

ingreso” sobre su estado de salud psicofísica, los cuales arrojó “APTO PARA EL SERVICIO” es decir, 

en excelentes condiciones de salud. 

 

 

TERCERO. Desde el ingreso al Ejército y hasta antes de la ocurrencia de los hechos mencionados 

en el siguiente numeral, el señor UBEIMAR PIPICANO QUIÑONEZ no presentaba afectaciones 

psicofísicas en su estado de salud, pues en la medida en que hubiera presentado señales de alguna 

patología, lesión, enfermedad, etc. No se le habría permitido el ingreso a la entidad. 

CUARTO. De acuerdo al INFORMATIVO ADMINISTRATIVO POR LESIONES, datado del 8 de 

noviembre de 2012, mediante CONCEPTO DE COMANDANTE DE LA UNIDAD TE. LOPEZ AYALA 

ANDRÉS, se informa que “aproximadamente a la 16:00 horas del día 26 de obtubre de 2012 se 

encontraba en patrulla móvil del Pelotón “Dominante 1” que se había ubicado en el sector desde la 

noche anterior u siendo registrado por el grupo EXDE Encontrándome en ese momento en el Q.S.O 

con el Comandante del Batallón de Combate Terrestre No. 142 ya que la compañía dominante se 

agregaba operacionalmente a dicha unidad y de repente se escuchó una fuerte explosión la cual se 

informó de inmediato a mi Mayor, se instaló el dispositivo de seguridad y me dirigí al sitio en donde 

los soldados decían que había sido una mina instalada por las ONT-FARC Columna Móvil Gabriel 

Galviz, y que había sido el soldado Profesional PIPICANO QUIÑONEZ UBEIMAR, se extrajo del 

sitio y se le prestaron los primeros auxilios informando de inmediato lo ocurrido al comando de la 

Compañía, Batallón y Brigada”. (Ver informativo administrativo por lesiones No. 004 – Santiago de 

Cali, 8 de noviembre de 2012). 

 

QUINTO: En el apartado denominado como DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO, se describe que 

a mi mandante se le realizó una “amputación de pierna a la altura del fémur derecho” y además que 

presentaba dificultad respiratoria, emesis, dolor intenso, sangrado, intolerancia vía oral, salida de 

material purulento por la herida, etc.  

 

SEXTO: Finalmente se determina en el Informativo administrativo por lesiones antes descrito que 

las lesiones producidas en contra del señor UBEIMAR PIPICANO fueron producto de combate o 

accidente relacionado con el mismo, o por acción directa del enemigo, en tareas de mantenimiento 

o restablecimiento del orden público o en conflicto internacional, de acuerdo al artículo 24 del Decreto 

1796 del 14 de septiembre de 2000. 

 

SÉPTIMO: Mediante Acta de Junta Médica Laboral No. 64490, Registrada en la Dirección de Sanidad 

del Ejército Nacional, fechada el 13 de noviembre de 2013 se deja constancia que al señor UBEIMAR 

PIPICANO se le realizan valoraciones médico especialistas como Fisiatría, Oftalmología, Cirugía 

Plástica, Ortopedia, y Psiquiatría. 

 

OCTAVO: Los resultados de las valoraciones fueron bastante delicados respecto al estado de salud 

del señor UBEIMAR PIPICANO en razón a que en términos muy generales, se dio una “amputación 

transfemoral derecho, trauma de tejidos blandos en el miembro inferior izquierdo”, “caída de cuerpos 

extraños en ambos ojos después de lo cual presenta visión borrosa”, “heridas en región escrotal, 

región perineal – Herida mano izquierda y glúteo izquierdo”, “Trastorno de Estrés postraumático”. 

Con todo ello, se logra determinar que mi mandante tiene una pérdida de capacidad laboral para la 
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fecha de expedición del referenciado documento de 96.59% (Ver apartado No. IV“ Conceptos de 

los especialistas” y V “Situación actual” lit. C “Evaluación de la disminución de la capacidad laboral” 

de Acta de Junta Médica Laboral No. 64490) 

 

NOVENO: A raíz del evento traumático sufrido y narrado previamente -activación de mina 

antipersonal y confrontación con el enemigo-, el estado de salud psicofísica de mi poderdante, 

comenzó a verse progresiva, grave e irreversiblemente deteriorada, como consta en el expediente 

prestacional y de salud – Historia clínica (que incluye la historia técnica, científica y administrativa) 

que reposa en las bases de datos del Ejército Nacional, sin embargo, se anexan algunas epicrisis e 

historias clínicas de las cuales mi poderdante tiene copia 

DÉCIMO: Resulta imperativo resaltar que la salud de mi mandante se desmejora progresivamente 

en razón a que, las secuelas producidas por haber pisado una mina antipersonal son estrepitosas en 

razón a que afecta directamente tanto su salud física, psíquica, así como su relacionamiento social, 

laboral y familiar, lo que corresponde a la espectro básico del desarrollo humano integral.  

 

UNDÉCIMO: En consecuencia a la anterior declaratoria se profiere Resolución No. 2960 del 16 de 

junio de 2014, por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de prensión mensual de invalidez 

con fundamento en el Expediente MDN No. 6911 de 2014. 

 

DUODÉCIMO: En el apartado final de la Resolución pre citada dispone lo siguiente: 
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DÉCIMO TERCERO: Como se mencionó anteriormente, a raíz de la Resolución 2960 del 16 de junio 

de 2014 se ordenó el pago a mi mandante el valor de OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA PESOS, M/CTE ($819.280.oo); sin embargo, para efectos de realizar la liquidación no se 

tuvieron en cuenta el auxilio del 25% por pérdida de capacidad psicofísica, el cual legalmente debería 

ser beneficiario mi mandante. Tampoco se reconocen factores como el 20% por soldado voluntario, 

subsidio familiar, prima de navidad, prima de actividad, prima de orden público y no se liquidó en 

debida forma la prima de antigüedad. 

 

DÉCIMO CUARTO: Mi poderdante presenta una considerable pérdida de capacidad laboral 

(96.59%), la cual es producto de lesiones tanto físicas como psicológicas, las cuales conllevan a 

afectar su forma de vida en condiciones mínimas de dignidad. Todo ello en razón a que se ve 

imposibilitado a desplazarse libremente puesto que se le amputó una pierna, tampoco puede observar 

a detalle su entorno, puesto que tiene los órganos oculares comprometidos; mucho menos poder 

llevar a cabo un relacionamiento social, familiar y laboral mínimo en razón a que sufre un marcado 

trastorno de estrés postraumático, tal y como puede observarse en las historias clínicas anexas, acta 

de junta médica y la Resolución que reconoce el pago de pensión de invalidez.  

 

DÉCIMO QUINTO. Es tal el sufrimiento que padece mi mandante por las lesiones antes 

referenciadas que se hace absolutamente necesario el acompañamiento constante y cercano de un 

tercero para el desarrollo de sus funciones mínimas que garanticen una subsistencia digna que 

avoque un desarrollo personal óptimo para un soldado profesional víctima de los destrozos producto 

de del Conflicto Armado Interno.  

 

DÉCIMO SEXTO. Antes del ingreso al Ejército Nacional por parte del señor UBEIMAR PIPICANO éste 

ya tenía una relación estable con la señora Anji Pahola Anacona Uni; posteriormente, desde el 11 de 

junio de 2014, mi poderdante CONVIVE EN UNIÓN MARITAL DE HECHO con la señora ANJI PAHOLA, 

quien es actualmente quien lo apoya, le brinda cuidados en su salud mental y emocional y le brinda 

protección en razón a su estado de salud. (Ver Acta de Declaración juramentada del 11 de junio de 

2016).  

 

DÉCIMO SÉPTIMO. Así mismo, mi poderdante y su cónyuge procrearon a su hija: JHEILLY DANIELA 

PIPICANO ANACONA, nacida ella el 21 de marzo de 2015 y MAILLY GARIELA PIPICANO ANACONA, 

nacida  el 25 de julio de 2016. (Ver Registro civil de nacimiento Nuip 1.063.816.152 y Nuip 
1.063.817.178). 

DÉCIMO OCTAVO. Mi poderdante cumplió con los requisitos legales para devengar “Subsidio 

Familiar”, pues tenía compañera permanente durante la prestación de su servicio. 

 

DÉCIMO NOVENO. El 4 de junio de 2020, mediante petición, mi poderdante solicitó formalmente 

ante el Grupo de Prestaciones Sociales del Ejército Nacional se le re liquide la pensión, reconociendo 

con ello prestaciones tales como prima de navidad, prima de actividad, prima de orden público y 

subsidio familiar.  

 

VIGÉSIMO. Mediante acto administrativo OFICIO No. OFI20-42237 del 17 de junio del 2020, 

expedido por el Grupo de Prestaciones Sociales, se despacha desfavorablemente lo pretendido por 

respecto a la solicitud de reliquidación pensional, sin hacer mayor énfasis  argumentativo o normativa 
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legal aplicable, trasgrediendo con ello los derechos pensionales del señor UBEIMAR y además, 

revicitimzando su condición de soldado retirado y pensionado por invalidez.  

 

VIGÉSIMO PRIMERO. El 5 de junio de 2020, mediante petición, mi poderdante solicitó formalmente 

ante la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional se le reconozca el pago de 25% por pérdida de 

capacidad psicofísica por pensión de invalidez.  

 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Mediante acto administrativo OFICIO No. 2020338001373411 MDN-

COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DISAN-1.10 del 12 de agosto de 2020, expedido por 

la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional, se considera que “los conceptos médicos emitidos por 

el servicio de Ortopedia, cirugía Plástica, Oftalmología, Psiquiatría y Fisiatría, además de los médicos 

que realizaron la Junta Médica No. 64490 del 13 de noviembre de 2013 no consideran que las secuelas 

calificadas le impidan realizar por usted mismo las actividades básicas de la vida diaria”. Adicionando 

con ello que “no es viable acceder a su solicitud ya que no se considera que las secuelas calificadas 

le impidan realizar por usted mismo las actividades de la vida diaria como son: alimentarse, bañarse, 

cambiarse y deambular”. 

 

VIGÉSIMO TERCERO. Lo anteriormente mencionado es una forma plausible y directa de 

discriminación en contravía de los derechos de mi mandante, puesto que consideran que las 

actividades de alimentarse, bañarse, cambiarse y deambular son las que normalmente se harían en 

la vida cotidiana de las personas, sin tener en cuenta que mi mandante tiene una afección grave en 

la vista, lo que le impide a priori limitar uno de sus cinco sentidos; además, a él se le AMPUTÓ una 

de sus piernas, hecho que a luz de toda lógica le limita su locomoción en condiciones de normalidad. 

Es irrespetuosa y revictimizante el trato ejercido por el Ejército Nacional para con una persona que 

ofreció su integridad y su vida por ejecutar bien las actividades derivadas del servicio militar.  

 

VIGÉSIMO CUARTO. Día a día el señor UBEIMAR PIPICANO necesita de la ayuda de un tercero de 

forma permanente, como lo es en este caso su cónyuge la señora ANJI PAHOLA ANACONA UNI, para 

la realización de todo tipo de funciones vitales como lo es su alimentación, vestimenta, aseo y cuidado 

personal, acompañamiento, deambular y en general cualquier actividad que requiera realizar puesto 

que como se mencionó en los diagnósticos del Acta de Junta médica, su porcentaje de pérdida de 

capacidad laboral es casi del 100%, hecho que limita su condición de vivencia en condiciones de 

autonomía e independencia.  

 

VIGÉSIMO QUINTO. Adicionalmente, mi poderdante refiere presentar: insomnio, pesadillas sobre 

la activación de mina antipersona, asesinatos, decapitación de compañeros, pensamientos intrusivos, 

deseos de hacer daño y hacerse daño, irritabilidad, agresividad, alucinaciones auditivas, crisis 

nerviosas, crisis de ansiedad, desánimo, ideación suicida, dolores de cabeza, alteración en su hábito 

alimenticio, disminución de la capacidad de atención, estado hiperalerta (sobresaltado), con miedo 

ante ruidos fuertes, miedo a estar solo, miedo a deambular solo, inseguridad, ideación paranoide 

(siente que lo están vigilando, persiguiendo o que en cualquier momento habrá un ataque o 

enfrentamiento), no puede estar en zona verde-campos abiertos porque siente que va a activar en 

cualquier momento otra mina o lo van a matar, entre otros. 
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II. PRETENSIONES, DECLARACIONES Y CONDENAS. 

 

De conformidad con los hechos expuestos, respetuosamente solicito señor juez, que previos los 

tramites del proceso, por el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, en contra DEL GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES - LA DIRECCIÓN DE 

SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL – COMANDO DE PERSONAL – DIRECCIÓN DE 

PERSONAL/ MINISTERIO DE DEFENSA / NACIÓN., persona jurídica de derecho público, con 

asiento principal en Bogotá D.C., y sede en Popayán, identificado con NIT. 899.999.003 -1, se sirva 

hacer en sentencia definitiva las siguientes o similares declaraciones y condenas: 

 

PRIMERO. Se declare la nulidad del acto administrativo OFICIO No. OFI20-42237 del 17 de 

junio del 2020, expedido por el Grupo de Prestaciones Sociales del Ejército Nacional, por 

medio del cual negó la reliquidación pensional de invalidez, incluyendo todos los factores salariales 

como subsidio familiar, prima de orden público primo de navidad, actividad y antigüedad, entre otros, 

como consecuencia de que se expidió con infracción de las normas en que deberían 

fundarse. 

 

SEGUNDO: Que como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento del 

derecho, se ordene al GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES – COMANDO DE PERSONAL – 

DIRECCIÓN DE PERSONAL/ MINISTERIO DE DEFENSA / NACIÓN reconocer y pagar a favor 

el señor UBEIMAR PIPICANO QUIÑONEZ reconozca, incluya, re liquide y pague los factores 

salariales en la liquidación de pensión de invalidez, por los factores de subsidio familiar, prima de 

orden público, prima de navidad, prima de actividad, prima de antigüedad, retroactivo salarial, en los 

valores correspondientes, desde que se generó el derecho pensional de mi poderdante hasta la fecha 

en que se haga efectivo su pago. 

TERCERO: Se declare la nulidad del acto administrativo OFICIO No. 2020338001373411 MDN-

COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DISAN-1.10 del 12 de agosto de 2020, expedido 

por la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional, por medio del cual se le niega el 

reconocimiento del auxilio del 25% por pérdida de capacidad psicofísica de mi mandante, como 

consecuencia de que se expidió con infracción de las normas en que deberían fundarse. 

 

CUARTO: Que como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento del 

derecho, se ordene a LA DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL – COMANDO 

DE PERSONAL – DIRECCIÓN DE PERSONAL/ MINISTERIO DE DEFENSA / NACIÓN 

reconocer y pagar a favor el señor UBEIMAR PIPICANO QUIÑONEZ reconozca, incluya y pague 

el incremento del 25% por pérdida de capacidad psicofísica y ayuda de una tercer persona, desde 

que se generó el derecho pensional de mi poderdante hasta la fecha en que se haga efectivo su 

pago. 
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QUINTO: Las anteriores sumas deben ser debidamente indexadas y/o pagadas con sus respectivos 

intereses moratorios conforme la tarima máxima que exponga la superintendencia financiera.  

 

SEXTO: Condenar a la parte demandada en costas y gastos del proceso, incluyendo las agencias en 

derecho.  

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

NORMAS VULNERADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN  

Procedencia del medio de control de nulidad. 

La Ley 1437 de 2011 establece en su artículo 138 la procedencia de la acción de nulidad así: 

“Artículo 138. Nulidad y Restablecimiento del Derecho. Toda persona que se crea 

lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se 

declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca 

el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las 

mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 

El artículo 137 ibídem dispone:  

“Artículo 137. Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de 

representante, que se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter general. 

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían 

fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de 

audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones 

propias de quien los profirió 

Jurisprudencialmente se determina1:  

“La acción de nulidad y restablecimiento del derecho, por su parte, es procedente 

cuando el daño proviene del acto administrativo ilegal y para lograr su reparación es 

menester que el juez declare su nulidad, porque solo entonces el daño causado por éste 

será antijurídico y comprometerá la responsabilidad patrimonial del Estado. Es decir, que 

siempre que exista un acto administrativo con el cual se afirma haber causado un perjuicio, 

y del cual se acusa su ilegalidad, ésta será la acción correcta”. 

Falta de Motivación. 

Es preciso detallar que ha dicho el H. Consejo de Estado sobre la falta de motivación, 

considerada ya como una causal de nulidad por expedición irregular de los actos 

administrativos, los cuales por derecho propio deben ser ampliamente motivados. Al respecto 

el Consejo de Estado ha dicho lo siguiente: 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sala de lo contencioso administrativo. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia del 21 

de noviembre de 2018. Rad. 08001-23-33-000-2016-0889-01(62117). C.P Marta Nubia Velásquez Rico. 

Bogotá D.C.  
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“Paralelamente al defecto consistente en la “falsa motivación”, hay otro vicio 

invalidante que es el de la “falta de motivación”, cuya ocurrencia se subsume en el 

vicio de “expedición irregular” a que se refiere el inciso segundo del artículo 137 de la 

Ley 1437 de 2011. Dicho defecto se configura cuando el acto carece por completo de 

fundamentos de hecho y/o de derecho, o cuando la motivación incorporada en el acto 

administrativo es tan precaria e insuficiente que no puede tenerse el acto como 

motivado.”   

La falta de motivación es tal vez en este caso la causal que no requiere un acervo probatorio de 

gran magnitud para evidenciarlo, toda vez que a todas luces se encuentra que el acto 

administrativo que negó el reajuste de la pensión de invalidez respecto del auxilio del 25% se basa 

en que no hay una normatividad que ordene efectuar el pago al personal de soldados pensionados, 

sin tener en cuenta que los derechos laborales son irrenunciables y que la sentencia Rad:  2014-

02292-01.2 del honorable Consejo de Estado ha sido clara en determinar el reconocimiento del 

beneficio del 25%. 

Además, el artículo 53 de la Constitución Política, toda vez que este artículo establece el principio 

de favorabilidad al que tiene derecho el trabajador, donde el operador judicial o jurídico en caso 

de una duda existente entre dos normas a aplicar, preferirá aquella que se más favorable al 

trabajador. 

La motivación del acto que niega el 25% de auxilio, se basa en que mis poderdante no requiere 

de un tercero para llevar sus actos diarios en su vida, situación que desvirtúa esta parte con 

elementos probatorios de convicción, pues basta mirar el acta de junta médica donde se ven el 

gran número de padecimientos de mis poderdante, así mismo el puntaje de pérdida de capacidad 

laboral, de igual forma, los testigos acreditan la condición actual de los demandante, por lo cual 

incurre en una falsa motivación, el acto impugnado, pues las situaciones de hecho y de derecho si 

dan cuenta que requieren de otras personas para llevar su vida y actividades diarias.  

Se trata de un criterio de interpretación cimentado en los artículos 1 y 2 de la Constitución, es 

decir, en la dignidad humana y la necesidad de tener como objetivo el garantizar la efectividad de 

los principios, derechos y deberes contenidos en la Carta; por lo tanto, el servidor judicial tiene la 

obligación de preferir, cuando existan dos interpretaciones posibles de una disposición, la que más 

favorezca la dignidad humana, obligación denominada por la doctrina y la jurisprudencia, “principio 

de interpretación pro homine” o “pro persona”. 

De la misma manera, la ley 04 de 1992, artículo 02; Decretos 1793 y 1794 de 2000 donde se 

hablan de los derechos adquiridos y los cuales no deben ser desconocidos. 

Por otro lado, y respecto al reconocimiento del 25% por cónyuge a cargo, se tendrá en cuenta el 

Decreto 4433 de 2010. 

 

 

 

                                                           
2 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA  

CONSEJERA PONENTE: DOCTORA MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ. Ref.: Expediente núm. 2014-02292-01.  
ACCIÓN DE TUTELA. Actor: OMAR ENRIQUE ORTEGA FLÓREZ. 
Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil catorce (2014). 
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INFRACCIÓN A LAS NORMAS EN QUE SE DEBIÓ FUNDAR EL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Conforme al artículo 216 de la Constitución Política, la Fuerza Pública está integrada por las Fuerzas 

Militares -dentro de las que se encuentran el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea- y la Policía 

Nacional; a la vez que según lo dispuesto en el artículo 217, los miembros de las fuerzas militares 

están sujetos a un régimen especial en materia prestacional, disciplinaria y de carrera, el cual se 

encuentra contenido en el Decreto 1793 de 14 de septiembre de 2000, al igual que en materia de 

determinación y evaluación de la capacidad psicofísica a las normas previstas en el Decreto 1796 del 

14 de septiembre de 2000. 

Haciendo alusión a la pérdida de capacidad de los demandante mientras prestaban su servicio en el 

Ejército Nacional al tener diferentes tipos de accidentes en enfrentamientos directos con el enemigo 

y el cual dejo varias lesiones y afectaciones tanto físicas como psicológicas y psiquiátricas en la salud 

de mis mandantes, mediante Juntas Médico Laborales establecen que mis poderdante tienen un 

delicado estado de salud, su patologías dan cuenta de un estado de debilidad manifiesta y en un 

contexto de sus padecimientos se da a entender que requieren de un tercero para llevar una vida en 

condiciones dignas, lo anterior aclarando que mi poderdante tiene derecho a este beneficio.  

Es así como lo establece La ley 4433 de 2004, donde expone que: 

“Articulo 30. Parágrafo 3. A partir de la vigencia del presente decreto, cuando el pensionado por 

invalidez requiera del auxilio de otra persona para realizar las funciones elementales de su vida, 

condición esta que será determinada por los organismos medico laboral militar y de policía del 

Ministerio de Defensa Nacional, el monto de la pensión se aumentará en un veinticinco (25%). Para 

efectos de la sustitución de esta pensión. Para efectos de la sustitución de esta pensión, se descontará 

este porcentaje adicional”. 

 

Haciendo alusión al 20% por soldado voluntario no reconocido por parte del Comando Coper – 

Dirección de Personal del ejército Nacional, se debe tener en cuenta que esta dependencia no 

reconoce que los soldados ingresaron en virtud de la ley 131 de 1985, es decir, cuando estaba en 

vigencia la denominación de soldados voluntarios y cuando los mismos ganaban su salario más el 

incremento del 60%. 

 

Es importante tener en cuenta, que la figura de soldados voluntarios desaparece a través del decreto 

Ley 1793 de 2000, mediante el cual el Gobierno Nacional creó la carrera del soldado profesional, por 

lo que por órdenes Administrativas de Personal del Comando Central del Ejército se ordenó la 

profesionalización de todos los soldados voluntarios, quienes pasaron a llamarse soldados 

profesionales. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, queda claro que mis poderdante tienen derecho a que se les 

reconozca y pague el incremento en su pensión de sobrevivientes el valor que corresponde por 

soldado voluntario puesto que el régimen de soldados profesionales empezó a regir a partir del 2003, 
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pues fue en este año mediante ordenes administrativas de personal de comando central de ejército 

Nos. 1241 del 20 de enero de 2011 y 1175 del 20 de octubre de 2003 se ordenó la profesionalización 

de todos los soldados voluntarios. 

 

Todo lo anterior está fundamentado en que en la sentenciada de unificación No. 85001-33-33-002-

2013-00060-01 del 25 de agosto de 2016  donde se reconocen los derechos laborales que somos 

merecedores los soldados voluntarios puesto que a lo que nosotros respecta la aplicación de la ley 

131 de 1985 es la que debe tener en cuenta, porque a pesar de que el régimen de soldados 

voluntarios desapareció con nuestros derechos no puede suceder lo mismo y es por eso que mediante 

los Decretos Reglamentarios 1793 y 1794 de 2000 garantizaron que con la entrada en vigencia de 

soldados profesionales, el salario para los soldados voluntarios seguiría siendo aumentado en un 60% 

del mismo, dando lugar a que los derechos adquiridos sean respetados y del mismo modo que el 

principio de favorabilidad sea aplicado para nosotros pues de lo contario se estaría incurriendo en 

una desmejora laboral.  

 

Respecto a lo anteriormente anotado, El Consejo de Estado  ha sido muy preciso al referirse sobre 

este asunto de la siguiente manera:  

 

“(…) De manera que con la interpretación del artículo 1º, inciso 2º, del Decreto Reglamentario 1794 

de 2000,95 que se prohíja en esta sentencia de unificación, no se está generando una nueva norma 

a través de la combinación de varios contenidos normativos enfrentados, ni tampoco se está 

escogiendo como aplicable fragmentos legales de diferentes normatividades, pues, la regulación 

salarial de los soldados profesionales se encuentra contenida en un único estatuto, que es el 

mencionado Decreto Reglamentario 1794 de 2000. 96 

 

(…) la correcta interpretación del artículo 1º, inciso 2º, del Decreto Reglamentario 1794 de 2000 97 

es que los soldados voluntarios, hoy profesionales, tienen derecho a percibir un salario básico 

mensual equivalente a un mínimo legal vigente incrementado en un 60%. En ese orden de ideas, los 

soldados profesionales que, a 31 de diciembre de 2000, se desempeñaban como soldados voluntarios 

en los términos de la Ley 131 de 1985,98 y a quienes se les ha venido cancelando un salario mínimo 

legal vigente incrementado en un 40%, tienen derecho a un reajuste salarial equivalente al 20%. 

 

(…) Para la Sala, el hecho que el accionante se hubiera desempeñado, en primer lugar, como soldado 

voluntario y luego hubiere sido incorporado como soldado profesional, no implicaba la pérdida de su 

derecho a percibir el incremento previsto en el artículo 1º, inciso 2º, del Decreto Reglamentario 1794 

de 2000, 117 equivalente al 60% de un salario mínimo legal mensual vigente, toda vez que, el 

Gobierno Nacional al expedir los Decretos 1793 118 y 17941 19 de 2000 garantizó expresamente la 

protección de los derechos adquiridos de quienes resultaran incorporados como soldados 

profesionales, así como la prohibición de desmejorarlos en sus salarios y prestaciones (…)”. 
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Si comparamos el acto administrativo impugnado con el artículo 30 parágrafo 3 y en armonía con el 

artículo 53 de la Constitución, encontramos que el primero no guarda respecto por las normas de 

mayor jerarquía, pues una persona de especial protección constitucional tiene derecho a que se 

reconozcan todos los factores en la pensión de cada uno de mis poderdante y más cuando la situación 

fáctica que se encuentra probada.  

Por lo anterior es claro que, utilizando los principios de analogía, lo mismo debe ocurrir con las 

pensiones como la de invalidez, pues están basadas en el mismo artículo 13 del decreto 4433 de 

2004, el cual fue inaplicado, y más aún pues el pensionado por invalidez su asignación es baja y por 

sus tratamientos requiere de más servicios para su sostenimiento y el de su familia.  

Subsidio familiar en los soldados profesionales y prima de navidad y antigüedad. 

Incurre en la causal de infracción a las normas superiores el acto acusado, pues es claro que no 

otorgar el subsidio familiar a mis poderdante por el hecho de no ser suboficial u oficial del ejército, 

es violatorio del derecho a la igualdad contemplado en el artículo 13 de la Constitución, así mismo 

del artículo 53 de dicho Estatuto pues siendo el rango que más necesita una estabilidad mínima vital 

y móvil, lo excluyen de ese beneficio. 

El H. Consejo de Estado en sentencia de RAD.  Nro. 2014-02292-01. , hallo que los jueces deben 

inaplicar el artículo 13 del decreto 3344 de 2004, por ser violatorio del derecho y principio a la 

igualdad, por lo cual, y como se detalla en el presente caso, se cumple con las exigencias para dicha 

situación. Lo anterior dicho por la alta Corporación así: 

“Por otra parte, en lo que tiene que ver con la inaplicación por inconstitucionalidad del artículo 13.2 

del Decreto 4433 de 2004, en cuanto viola el principio de igualdad al excluir el subsidio familiar de la 

liquidación de la asignación de retiro de los soldados profesionales, pese a que sí se incluye para la 

de los Oficiales y Suboficiales, la Sección Segunda, Subsección B, de esta Corporación en sentencia 

de 17 de octubre de 2013, expediente núm. 2013-01821-00, en un asunto idéntico al que ocupa la 

atención de la Sala, concluyó que no existe justificación para dicho trato desigual y, por lo tanto, la 

citada disposición debe ser inaplicada.” 

“(…)Como consecuencia de lo anterior, dejase sin efecto la sentencia de 7 de febrero de 2014, 

proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección C, dentro 

del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho núm. 2012-0105-01, y se le ordena que, en su 

lugar, dentro del término de cuarenta (40) días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia, profiera 

una nueva que aplique el artículo 16 del Decreto 4433 de 2004 según la clara exégesis del mismo e 

inaplique por inconstitucional la disposición que excluye como partida computable en la liquidación 

de la asignación de retiro de los Soldados Profesionales, el subsidio familiar, conforme a lo las 

consideraciones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

Corolario de lo anterior no existe duda que la distinción hecha en los artículos 13 y 16 del decreto 

4433 de 2004 no persigue un fin legítimo y por el contrario infringe los principios elementales del 

estado social de derecho instituidos en el preámbulo de la norma Constitucional, tales como la justicia 

y la igualdad, dentro del marco jurídico y democrático que garantice un orden social justo, al propiciar 

que en la liquidación de pensión de invalidez de los oficiales y suboficiales de las fuerzas militares se 

tenga en cuenta el subsidio familiar, mas no para los soldados profesionales, sin considerar que el 
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propósito de dicho beneficio se orienta a garantizar la atención de las necesidades básicas de la 

familia de los miembros de las fuerzas militares que devengan menores ingresos. 

Aducido lo anterior, resulta contario al mandato constitucional de igualdad dar un trato preferente, 

dentro del régimen prestacional de las fuerzas militares, a quienes están en un rango superior, frente 

aquellos que devengan menos salario, concretado en el otorgamiento el subsidio familiar a unos y 

negando su pago a quienes percibe menos ingresos y por lo tanto, cuenta con escasos recursos para 

atender las necesidades de la familia que ha decidido conformar y otorgándolo a quienes por ostentar 

un grado superior en la escala jerárquica de estas fuerzas del Estado y por tanto perciben mayores 

ingresos que permiten aligerar el cumplimiento de la carga económica generada por esa misma 

situación.   

Por lo anterior es claro que, utilizando los principios de analogía, lo mismo debe ocurrir con las 

pensiones como la de invalidez, pues están basadas en el mismo artículo 13 del decreto 4433 de 

2004, el cual fue inaplicado, y más aún pues el pensionado por invalidez su asignación es baja y por 

sus tratamientos requiere de servicios adicionales para su sostenimiento y el de su familia.  

IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS DERECHOS PENSIONALES.  

Es preciso traer a colación el Decreto 1796 de 2000 "Por el cual se regula la evaluación de la capacidad 

sicofísica y de la disminución de la capacidad laboral, y aspectos sobre incapacidades, 

indemnizaciones, pensión por invalidez e informes administrativos  por lesiones, de los miembros de 

la Fuerza Pública, Alumnos  de las Escuelas de Formación y sus equivalentes en la  Policía Nacional, 

personal civil al servicio del  Ministerio de Defensa Nacional y de las Fuerzas Militares y personal no 

uniformado de la Policía Nacional vinculado con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993", en 

su artículo 47 habla de la prescripción, donde textualmente dice: 

“ARTICULO 47. PRESCRIPCIÓN. Las prestaciones establecidas en el presente decreto prescriben: 

a. Las mesadas pensionales en el término de tres (3) años. 

b. Las demás prestaciones en el término de un (1) año”. 

Es decir, bajo el anterior argumento se puede notar que no se presenta la prescripción de los derechos 

laborales, aunque dentro de estos, no se presenta esta figura por ser irrenunciable, tal como lo 

establecen los artículos 48 y 53 superiores prevén que los derechos pensionales son irrenunciables y 

que su pago debe ser oportuno. Con fundamento en esas normas, la Corte Constitucional ha 

precisado, tanto en sentencias de control abstracto como de control concreto, que se trata de 

derechos imprescriptibles. En sentencia C-230 de 1998 , indicó: 

  

“(...) No todo derecho de naturaleza laboral se extingue con el transcurso del tiempo. Como ocurre 

en el específico evento de las pensiones, tan pronto una persona reúne los requisitos establecidos en 

el ordenamiento legal para obtener el mencionado “status” de pensionado, el derecho adquirido no 

puede ser desconocido, y se enmarca dentro de la categoría de los derechos que no prescriben en 

relación con su reconocimiento; de manera que, sólo el fallecimiento de la persona hace viable la 

terminación del mismo, salvo cuando haya lugar a la sustitución pensional establecida en la ley o en 

las normas convencionales sobre la materia, para los beneficiarios de dicho derecho. 
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Para la Corte el derecho a solicitar la pensión de jubilación es imprescriptible, con sujeción a los 

mandatos constitucionales consagrados en la Carta Política de 1991; basta con recordar el artículo 

48 constitucional que garantiza el derecho irrenunciable a la seguridad social y el 53 que obliga al 

pago oportuno de las pensiones. (Subrayado fuera de texto). 

  

Lo anterior, dada la naturaleza de la prestación económica y social de la cual se trata, según la cual, 

“...el derecho a pensión de jubilación o vejez, en los términos definidos por la ley, constituye un 

derecho de aplicación inmediata en aquellos eventos en los cuales está destinado a suplir el mínimo 

vital básico de las personas de la tercera edad. Lo anterior, no sólo por su estrecha relación con el 

derecho al trabajo, sino porque en tratándose de personas cuya edad hace incierta una virtual 

vinculación laboral, su transgresión compromete la dignidad de su titular como quiera que depende 

de la pensión para satisfacer sus necesidades básicas”. 

  

Así las cosas, la pensión de jubilación, vejez e invalidez, entre otras, no admite una prescripción 

extintiva del derecho en sí mismo como cualquier otra clase de derechos, lo cual no significa que se 

atente contra el principio de seguridad jurídica; por el contrario, constituye un pleno desarrollo de 

principios y valores constitucionales que garantizan la solidaridad que debe regir en la sociedad, la 

protección y asistencia especial a las personas de la tercera edad, para mantener unas condiciones 

de vida digna, así como el derecho irrenunciable a la  seguridad  social  (C.P., arts. 1, 46 y 48), 

determinando  a su vez una realización efectiva del valor fundante que impone la vigencia de un 

orden económico y social justo, dentro de un Estado social de derecho”. (Subrayas y negrillas fuera 

del texto) 

  

Posteriormente, en la sentencia C-624 de 2003  mantuvo esa posición, al considerar: 

  

“Precisamente, esta Corporación ha determinado que el reconocimiento de las pensiones es un 

derecho imprescriptible, en atención a los mandatos constitucionales que expresamente disponen 

que dicho derecho es irrenunciable (art. 48 C.P) y que, a su vez, obligan a su pago oportuno (art. 53 

C.P) (Negrilla del texto). 

  

Para la Corte la naturaleza no extintiva de dicho derecho constituye un pleno desarrollo de los 

principios y valores constitucionales que garantizan la solidaridad que debe regir en la sociedad y, 

además, propende por la protección y asistencia especial a las personas de la tercera edad, con la 

finalidad de asegurar el mantenimiento de unas condiciones de vida dignas (arts. 1°, 46 y 48 C.P)”. 

 

Conforme al precedente judicial de la Corte Constitucional establecido en SENTENCIA DE 

UNIFICACIÓN No. 298 del 21 de mayo de 2015, la jurisprudencia de esta Corporación ha señalado 
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reiteradamente que “el derecho a la pensión es imprescriptible. Con sustento en el carácter 

irrenunciable del derecho a la seguridad social consignado en el artículo 48 de la Constitución, y 

conforme al principio de solidaridad, a la especial protección que debe el Estado a las personas de 

tercera edad y al principio de vida digna, ha construido una sólida línea jurisprudencial que sostiene 

que el derecho a la pensión no se extingue con el paso del tiempo”. 

Así pues, la sentencia T-762 de 2011  señaló: 

“(…) sí (sic) una entidad encargada del reconocimiento de una pensión vulnera el derecho 

fundamental a la correcta liquidación de la misma, el afectado no puede renunciar a reclamar lo 

debido, y, por tanto, no resulta razonable ni proporcionado sancionarlo con la prescripción de la 

acción para hacer efectivo su goce.” 

Y en el mismo sentido, la sentencia T-456 de 2013  puntualizó: 

“Esta Sala de Revisión considera que la posición jurídica asumida tanto por los jueces de instancias 

como por los jueces de tutela, y en su caso por el mismo ISS, en cuanto a que operó la prescripción 

de la acción para reclamar la reliquidación pensional, desconocen abiertamente la jurisprudencia 

constitucional fijada por esta Corporación en múltiples oportunidades, según la cual, y en aplicación 

de los principios de favorabilidad, irrenunciabilidad e imprescriptibilidad que se predica de todos los 

derechos de la seguridad social, las personas a quienes se les ha reconocido una pensión tienen 

derecho a que dicha prestación les sea adecuadamente liquidada según el régimen legal que les sea 

aplicable. Por ello, de reunir el pensionado los requisitos establecidos legalmente para obtener el 

derecho a la pensión conforme a un régimen en particular, esta situación concreta no puede ser 

desconocida, pues ajustada su situación al marco establecido por la ley se “configura un auténtico 

derecho subjetivo exigible y justiciable.” En este supuesto, si la liquidación pensional realizada por la 

entidad encargada se hace de manera incorrecta, el titular de ese derecho subjetivo está facultado 

para reclamar tal derecho en cualquier tiempo, puesto que los derechos adquiridos, en tanto derechos 

irrenunciables e imprescriptibles no pueden ser desconocidos por simples decisiones de las entidades 

responsables de reconocer y administrar las pensiones. 

Al materializarse dicho derecho subjetivo en una prestación inadecuadamente liquidada, y negársele 

al beneficiario de la misma, la posibilidad de que ésta se reajuste en los términos legales implica de 

suyo el desconocimiento de los principios constitucionales ya anotados y de paso contrariar la 

interpretación jurisprudencial que ha hecho esta Corporación, con lo cual se estaría desconociendo 

el derecho al debido proceso” 

Así mismo, en la misma sentencia ya referenciada, se protegió el derecho de un pensionado al cual 

se le negó la reliquidación de la pensión, al considerarse configurada la excepción de prescripción de 

la prestación porque habían transcurrido más de tres años. En dicho fallo la Corte destacó el yerro 

en que incurrió el Seguro Social y las autoridades judiciales por lo que dejó sin efectos las decisiones 

judiciales al haber desconocido la jurisprudencia constitucional fijada por esta Corporación, según la 

cual: 

“(…) en aplicación de los principios de favorabilidad, irrenunciabilidad e imprescriptibilidad que se 

predica de todos los derechos de la seguridad social, las personas a quienes se les ha reconocido una 

pensión tienen derecho a que dicha prestación les sea adecuadamente liquidada según el régimen 

legal que les sea aplicable”. 
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IV. PRUEBAS 

 

Documentales 

 

1. Copia de cédula de ciudadanía del señor UBEIMAR PIPICANO QUIÑONEZ. 

2. Copia de cédula de ciudadanía del señor LUIS DAVID RENGIFO PIAMBA. 

3. Copia de cédula de ciudadanía del señor DUVAN ALEJANDRO BURBANO RENGIFO. 

4. Copia de cédula de ciudadanía del señor ANJI PAHOLA ANACONA UNI. 

5. Copia Acta de junta médica No. 64490 del 13 de noviembre de 2013. 

6. Copia de Orden Administrativa de personal No. 1164 del 21 de febrero de 2014. 

7. Copia Resolución No. 2960 de junio de 2014. 

8. Copia de constancia de Aclaracion informativo por lesiones No. 004 del 16 de septiembre de 

2013. 

9. Copia de Informativo Administrativo de lesiones del 8 de noviembre de 2012. 

10. Copia de Historia clínica incompleta del señor UBEIMAR PIPICANO QUIÑONEZ.  

11. Copia de acto administrativo OFICIO No. OFI20-42237 del 17 de junio del 2020, 

expedido por el Grupo de Prestaciones Sociales del Ejército Nacional. 

12. Copia de acto administrativo OFICIO No. 2020338001373411 MDN-COGFM-COEJC-

SECEJ-JEMGF-COPER-DISAN-1.10 del 12 de agosto de 2020, expedido por la 

Dirección de Sanidad del Ejército Nacional. 

13. Copia de registro civil de nacimiento de MAILLY GARIELA PIPICANO ANACONA y JHEILLY 

FANIELA PIPICANO ANACONA.  

 

- TESTIMONIALES  

 

Solicito comedidamente citar y hacer comparecer a las siguientes personas, todas mayores de edad 

y sin ningún impedimento para que declaren sobre los hechos de la demanda; las preguntas las 

formulare oralmente en la audiencia que se programe para el efecto:  

 

TESTIGO 1: DUVÁN 

ALEJANDRO BURBANO 

RENGIFO. 

C.C. 1.061.781.265 de Pop. 

 

Con el objeto de que rinda declaración acerca de todo lo que le 

conste sobre los hechos de la demanda, la contestación, las 

excepciones, los perjuicios padecidos por los demandante, 

actividades diarias, obstáculos que presenta el demandante por su 

condición de salud, día a día del mismo y demás aspectos de 

interés al proceso actual del señor Ubeimar Pipicano Quiñones. El 

testigo podrá ser notificado en la Dirección: Carrera 6° No. 14N – 

39 de Popayán o al correo ccamilovill@gmail.com 

 

TESTIGO 2: LUIS DAVID 

RENGIFO PIAMBA. 

C.C. 1.061.778.798 de Pop. 

 

Con el objeto de que rinda declaración acerca de todo lo que le 
conste sobre los hechos de la demanda, la contestación, las 

excepciones, los perjuicios padecidos por los demandante, 
actividades diarias, obstáculos que presenta el demandante por su 

condición de salud, día a día del mismo y demás aspectos de interés 
al proceso actual del señor Ubeimar Pipicano Quiñones. El testigo 
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podrá ser notificado en la Dirección: Carrera 6° No. 14N – 39 de 

Popayán o al celular 310 519 1771. 

 

TESTIGO 3: ANJI PAHOLA 

ANACONA UNI. 

C.C. 1.061.797.506 de Pop.   

 

En calidad de compañera permanente del demandante, con el 

objeto de que rinda declaración acerca de todo lo que le conste 

sobre los hechos de la demanda, la contestación, las excepciones, 

los perjuicios padecidos por los demandante, actividades diarias, 

obstáculos que presenta el demandante por su condición de salud, 

día a día del mismo y demás aspectos de interés al proceso actual 

del señor Ubeimar Pipicano Quiñones. Igualmente rendirá 

testimonio de la imperiosa necesidad de ayuda y socorro del que 

requiere el demandante para desarrollar a cabalidad sus 

actividades diarias cotidianas. El testigo podrá ser notificado en la 

Dirección: Carrera 6° No. 14N – 39 de Popayán o al correo 

ccamilovill@gmail.com 

 

- DECLARACIÓN DE PARTE: 

Solicito comedidamente al Despacho se tome la declaración de mi poderdante con el objetivo de que 

se refiera sobre los hechos aquí plasmados, así mismo sobre la situación actual de su salud, lo que 

día a día atraviesa, cómo es su realidad y todo aquello que no queda plasmado en las historias clínicas 

ni documentos, en ese sentido, le brinde a la judicatura un panorama de su situación pues es él 

directamente quien tiene conocimientos de todo lo ocurrido, vivido y padecido diariamente; Así 

mismo, se refiera de qué forma, método o circunstancia está requiriendo y necesita de la ayuda de 

una tercer persona en sus actividades diarias y funciones básicas. 

A mi poderdante y las personas destacadas como testigos se les puede hacer llegar la respectiva 

citación física en la dirección Cra 6 # 14N – 39 Barrio/ Prados del Norte, frente a la facultad de Salud 

de la Universidad del Cauca, Popayán. O enlace de invitación electrónica a los correos: 

corporacionjic@hotmail.com, y carolinajfdr@gmail.com 

 

- SOLICITUD DE PRUEBA PERICIAL: 

Muy respetuosamente solicito a su señoría que se oficie al Ejército Nacional –Dirección de Sanidad 

y/o al competente para que realicen examen médico total- dictamen médico PSICOLÓGICO, 

PSIQUIÁTRICO Y FÍSICO al señor UBEIMAR PIPICANO QUIÑONEZ para determinar con base en su 

estado de salud psicofísica actual si requiere o no ayuda de tercera persona para realizar sus 

funciones vitales y actividades diarias. 

 

- DE OFICIO. 

Documentales: 

Muy respetuosamente solicito a su señoría que se oficie al Ejército Nacional y cada una de sus 

dependencias y/o al competente para que alleguen al Despacho copia de:  

1. Todos los expedientes (Prestacionales, en Salud, de operaciones, liquidación, etc.) del señor 

UBEIMAR PIPICANO QUIÑONEZ. 

2. Hoja de servicios del señor UBEIMAR PIPICANO QUIÑONEZ. 

3. Exámenes de ingreso al servicio militar. 

4. Historia clínica, técnica y administrativa completa del señor UBEIMAR PIPICANO QUIÑONEZ. 

mailto:corporacionjic@hotmail.com
mailto:carolinajfdr@gmail.com
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5. Todas las OAP- Órdenes Administrativas de Personal que relacionen al señor UBEIMAR 

PIPICANO QUIÑONEZ. 

6. Resolución de Liquidación de pensión de invalidez. 

7. Diper de servicio militar cumplido. 

 

V. PROCEDIMIENTO 

El presente proceso es del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, conforme a 

los lineamientos de la ley 1437 del 2011. 

VI. COMPETENCIA Y CUANTÍA. 

Es competente señor(a) Magistrado para conocer del presente asunto teniendo en cuenta que los 

hechos ocurrieron dentro del departamento del Cauca y serán los juzgados administrativos del circuito 

de Popayán quienes conozcan del posible proceso judicial. 

La cuantía se puede definir razonablemente conforme el artículo 155 y 157 de la ley 1437 del 2011, 

en la que se establece que la cuantía se encontrará determinada por el monto de la PRETENSIÓN 

MAYOR, que en el presente caso se trata del incremento del 25% por pérdida de capacidad 

psicofísica, que es lo mismo que la referencia a la que se hace en la presente acción por depender 

de otra persona para realizar las actividades elementales de su vida. En este sentido, por el concepto 

demanda de reliquidación pensional e incremento del 25% por pérdida de capacidad psicofísica por 

el valor de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUARENTA Y DOS 

PESOS M/CTE ($20.237.042), discriminados de la siguiente manera: 

 

1. UBEIMAR PIPICANO QUIÑONEZ 

25% POR PERDIDA DE CAPACIDAD PSICOFÍSICA. 

AÑO 2014 
Desde 16 de junio de 2014 hasta el 31 de 

diciembre de 2014 

$204.820 * 6 meses 
$2.048.200 

AÑO 2015 
Desde 01 de enero de 2015 hasta el 31 de 

diciembre de 2015 

$214.241,72 * 12 meses 
$2.571.000 

AÑO 2016 

Desde 01 de enero de 2016 hasta el 31 de 
diciembre de 2016 

$229.238 * 12 meses 
 

$2.750.863 

AÑO 2017 

Desde 01 de enero de 2017 hasta el 31 de 

diciembre de 2017 
$245.285,34 * 12 meses 

$2.943.424 

AÑO 2018 

Desde 01 de enero de 2018 hasta el 31 de 

diciembre de 2018 
$259.757 * 12 meses 

$3.117.086 

AÑO 2019 

Desde 01 de enero de 2019 hasta el 31 de 

diciembre de 2019 
$275.342 * 12 meses 

$3.304.111 

AÑO 2020 

Desde 01 de enero de 2020 hasta el 31 de 

diciembre de 2020 
$291.863,17 * 9 meses 

$3.502.358 

Subtotal $20.237.042 
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De igual manera, se hace la discriminación de la cuantía de la pretensión de reliquidación pensional, 

así: 

 

PRIMA DE NAVIDAD - 50% SALARIO BÁSICO. 

AÑO 2017 (octubre, noviembre y diciembre) $122.642 

AÑO 2018 (de enero a diciembre) $519.515 

AÑO 2019 (de enero a diciembre) $550.685 

AÑO 2020 (de enero a septiembre) $437.795 

Subtotal $1.630.637 

 

PRIMA DE ACTIVIDAD 50% DEL SALARIO BÁSICO 

AÑO 2017 (octubre, noviembre y diciembre) $122. 642 

AÑO 2018 (de enero a diciembre) $519. 515 

AÑO 2019 (de enero a diciembre) $550. 685 

AÑO 2020 (de enero a septiembre) $437.795 

Subtotal $1.630. 637 

 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD – EXCEDENTE (EL 43,2% DEL 58,5 DEL SALARIO BÁSICO) 

AÑO 2017  $10.629 * 3 meses $31.887 

AÑO 2018  $11.253 * 12 meses $135.074 

AÑO 2019 $11.931 * 12 meses $143.178 

AÑO 2020 $12.647 * 9 meses $113.826 

Subtotal $423.965 

 

PRIMA DE ORDEN PÚBLICO - 25% SALARIO BÁSICO. 

AÑO 2017 $61.321 

AÑO 2018 $259.757 

AÑO 2019 $275.342 

AÑO 2020 $218.897 

Subtotal            $815.317 

 

SUBSIDIO FAMILIAR - 4% SALARIO BÁSICO + PRIMA ANTIGUEDAD. 

AÑO 2017 $ 48.050,2 * 3 meses $144.150,6 

AÑO 2018 $50.885,1 * 12 meses $610.621,2 

AÑO 2019 $53.938,2 * 12 meses  $647.258,4 

AÑO 2020 $57.174,5 * 9 meses $514.571 

Subtotal            $1.916.601,2 

 

VII. MANIFESTACIÓN BAJO JURAMENTO 

Me permito manifestar bajo la gravedad de juramento que mi representado no han presentado otra 

demanda o acción judicial con idéntico fin y con fundamento en estos mismos hechos.  

VIII. ANEXOS 

 

Poder y los documentos aducidos como pruebas, poder y certificado de representación legal de la 

firma Sterling and Lawyers – Consulting International. 
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IX. NOTIFICACIONES 

 

 Del demandando 

 

GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL EJÉRCITO NACIONAL. 

Dirección: Cra 54 # 26 – 25, CAN. 

Correo: presocialesmdn@mindefensa.gov.co - juridicadiper@buzonejercito.mil.co – 

notificaciones.popayan@mindefensa.gov.co – mdnpopayan@hotmail.com 

Bogotá - Cundinamarca. 

 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL. 

Dirección: Cra 46 # 20B – 99, piso 1 / medicina laboral 

Correo: disanejc@ejercito.mil.co - juridicadiper@buzonejercito.mil.co – 

notificaciones.popayan@mindefensa.gov.co – mdnpopayan@hotmail.com 

Bogotá - Cundinamarca. 

 

 Del demandante: 

Dirección: Cr 6 # 14N – 39, B/ Prados del Norte. 

Teléfono: 310 519 1771 – 834 7215 

Correo: info@sterlinggrup.com 

 

PARTE DEMANDANTE: 

STERLING & LAWYERS CONSULTING INTERNACIONAL – ABOGADOS. 

Dirección: Carrera 6 # 14N – 39. Of. 103 – Edificio Lawyers B/ Prados del Norte. 

Dirección electrónica: corporacionjic@hotmail.com 

Tel: 3105191771- (8) 347215 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO 

Apoderado parte demandante 

C.C. No. 1.061.757.083 de Popayán (Cauca) 

T.P. No. 284.056 del C.S. de la Judicatura 

 

 

Proyectó:  Abog. Camilo Chamorro Villacres 

Revisó:   Dirección.  

Control de Calidad:  DTM  

Archivo:   Caja 21 
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